
7 marzo 19734590

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona. de concentración parcelaria de Quin
tonillo de Onsoña (Palencia).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Quilltanilla de Onsoña 1PalenciaJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so·
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriale& y Obras de la zona de Quintanilla de Onsona (Pa~

loocia) , que se refiere a las oblas de redes de caminos y red
de saneamiento. EX'!lminado el referido plan, este Ministerio
considera. que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificada,:,,; en los grupos que determinan los artículos ·23 y 24
da la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obteogan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido di,:,,;poner:

Primero.-Sa aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Quintanilla de Omoña (Palencia), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 29 de febrero de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que las obras de redes de camino", y red de sanea
miento quedan clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23
de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de ~os proyec:tos' y ejecución de las
obras incluidas en este plan serán de la competencia del los·
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse ante", de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.~Por el Instiluto "Jacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli·
catión de cuanto se dispone en la presenL Orden.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos afios.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER'

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración oarcelaria de Mata
lobos-Toedo (La Estrada-PontevedraJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de ~2 de agosto de 1970 se declaró
de utilidad púbEca la concentración parcelaria de la zona de
M",túlobos-Toedo (Pontevedra), de la comarca de Ordenación
Rural de La Estrada.

En cumplimienb de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 d,- noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de ::~' de julio de 1968 el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la Zona de Matalobos-Toedo (Ponte
vedral, que se refi~re a las obras de redes de caminos.Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera qUe las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas el los grupos
que determinan los articulas :03 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zom: y para los agricultores afectados.

El, su virtud, este Ministerio $e ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Matalobos-Toado (PontevedraJ, cuya con
centmción parce-laria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 22 de agosto de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi~
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos v ejecución de las
obras incluidas en este Plan seám de la co·mpetencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de-
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•
barán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de be,.
lleficios seilala el Decreto de Ordenación Rural de la Coman'
de La :gstrada de fecha 19 de agosto de 1969. . ,r

Cu~rto.-P.or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrano se dIctaran las normas pPl't.írH.'ntes para la mejorapli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico u. VV. lI. pam su cunocimiento y ¿rectos
oport.unos.

Dios guardo a VV. Ir. mucho:, ,tilO:;
Madrid, 9 de febrer de 19T:l.

ALLEN DE Y CARCIA-BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria dI< Oca
(PontevedraJ.

Ilmos. Sres.; Por Decret.o dv 31 de mayo de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentraci6n p~lrcelaria de la. zona de
Oca. {PontevedraJ, de ]a comal'ca de ordenación "'ural de La
Estrada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido dp 8 de l10vitmhre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el InstHulo
N~~ional de Reforma y DesurroJIo Agral'io ha redactado y ··0

metl;J a la aprobación de este Mini.stcrio el Plan de 1-feioras
Territoriales y Obras de la zona de Oca CPontevedral, que se
refiere a las obras de redes ce can;linos. Examinado el refe·
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluÍ_
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
nan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenaciófl Ruml de 27
de JUMa de 1969, y que al propio tiempo dicha,:; obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaris.. se obtengan
lo, mayores beneficios para la producción de la zona y para
lo., agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Oca (Pontevedral, cuya cenc'?ntraci6
parcelaria fué declarada de utilidaJ publica por Decrelo de ~~

de mayo de 1972. "
Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la

vigente" Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de 1962, modificacio por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio c.:e 196b, se consi
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley
~e Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los pl'oyectos y eiecución de las
obras inc..1uídas en este pla.n serán de la competencia del d1.';

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obms
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria o dentro del plazo quP para la solicitud
dt beneficios sena]d el Decret,Q de Ol·denaciórl Rural de la
comarca de La' Estrada de fecha 19 de ago.'-;l(J de 1967.

Cuarto.'-Por 31 Instituto Nacional de Referma y DesHI"I"ollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes pal"U la mejor' ap1i~·

cación de Cuanto $e dispone en la presente Ol·den.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimienio y ['fectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y CARerA BAXTER

HOlaS. Sres. Subsecretario de e~té Departam~'nto y Presidente
del Instituto Nacional de Referma y Desarrollo' Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de Negreira.
(La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto ·de 1970 se declaró
sUjeta a ordenación rural la comarca de Negr.e'ira (La Cort'ña).

Fn cumplimiento de lo dispuesto en la Ley c.e Concenti"ación
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional ie Refe rma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprohación de· este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de
Negreira (La Coruña), que e refiere a las obras de matadera..=
de aves, estación de recogida y enfriamiento de leche y alm~.

cén de productos agricolas. Examinado el referido. Plan, este


